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Si.JBSÉCRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBiENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

. -·~~6·~RTt~1-~AóÓf:1TósANrr.kRIO-rié1Nieó~TAcioN · 
ANT·.NÜ. 09/A?-0162/04/16 -- .,~ .. Fo"óo'Nri . .-----..... ~-.. _-,-09 ...... /-20-1--6-~0-05_3_5..., 

SECFlETAfl[A DE MEDIO.AMBIENTE. . VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE bE 2016 
Y RECURSOS NATURALES • 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de DE!sarrollo Forestal Sustentable, 133_ y -134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3, 

fracciones 1, XII y Xlil del Reg_lainento Interior de la Secretaría cjel Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimie11tos para I~ 

Expedición del Certificadó Fitosanitário de Importación, se expide el preserité Certificado para los productós forestales descritás a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal. 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ ·No Maderables 

_ Nombre o Razon Social: NUEVO SAN VICENTE, s.-DE R:LDE C.V. . ....... _ ... ,. -· __ , 

Rég. Fed. de Caus.:· NSV910708RQ8 ··· r <:.·;.·· · : SE Tvít\ R NAT 1 

_

escripción del producto a importar: ESTACAS DE MADERA 

NUEVAS CON PUNTA SIN .CORTEZA SECAS AL AIRE 

TRATADAS CON ACZA Y/O CCA ABETO, Pséudotsuga 

taxifolia 

Fracción arancelaria: 4404.10.99 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: ENSENADA; BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOs; UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduaria de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QÜE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE. PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCE::DENCIA 

·. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGÍÓN Y FRANJ¡l 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

1RRESPONDIENTE. EL JO DE ~EsTR/.,D'fERA REALIZARSE EN UN_PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS. _DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

, _ 
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,-E_EFERENCIA EN SANIDtlD ·. RE~T DE U:;;Si$cc~óN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS ~A.RA .su DIAGN. ÓSTICO y DIC~AMEN.TÉCNICO 

LA DISPERSIÓN DE PLAG S ¡ '·" 1 · · .· • ·· · . ·. .. 

/ / I AUTORIZACIÓN ~ 
FIRMA: f f \ l , 
NOMBRE:· LIC. ~GU ~ MIR ~FUEN Es ESPINOSA . . . . 
PUESTO: EL DIRE<jfOR GE lllERAL · \. .. · . . . · 

En la .jefatur~e Veri 1cadón ~ anitaria For=tal en . y teniendo a I¡:¡ vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se end entran lipres dF pla s y enfermedades y ha_ n cumplid.o _c_ on los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la tlecuad~ aplicación de tr;:r amien profiláctico consignado como requisito para sú importación. 

Producto aplicado. / 1 Dósi; \ Tiempo de exposición 1 Concesiónario o empresa 

/ 1 1 ' 1 
NOMBREf Y Fl~MA tlEL VERIFl!:;ADOR: 

¡/ . \ . 
1 

) 

ESTE Df UMENTO NO.TENDRÁ V~7ELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN a.NITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




